
Fallo

1) Sobreseer el recurso.

2) Condenar a la parte demandante y a la parte coadyuvante a cargar con sus propias costas y a cargar cada una con la mitad de las 
costas en las que haya incurrido la parte demandada.

(1) DO C 207, de 20.7.2013.

Auto del Tribunal General de 10 de junio de 2014 — Gruppo Norton/OAMI — Marín Nicolás 
(Gruppo Norton S.r.l.)

(Asunto T-427/13) (1)

[«Marca comunitaria — Procedimiento de oposición — Solicitud de marca comunitaria figurativa Gruppo 
Norton S.r.l. — Marca nacional figurativa anterior NORTON HISPAŃO — Regla 49, apartado 1, del 
Reglamento (CE) no 2868/95 y artículo 60 del Reglamento (CE) no 207/2009 — Inadmisibilidad del 
recurso ante la Sala de Recurso — Recurso manifiestamente carente de fundamento jurídico alguno»]

(2014/C 253/43)

Lengua de procedimiento: español

Partes

Demandante: Gruppo Norton Srl (Carini, Italia) (representante: M. García Lirola, avocat)

Demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior (Marcas, Dibujos y Modelos) (representante: V. Melgar, agente)

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso de la OAMI, coadyuvante ante el Tribunal General: Victoriano Marín Nicolás 
(Alcantarilla, España) (representante: M. Ruiz Vázquez, abogado)

Objeto

Recurso interpuesto contra la resolución de la Cuarta Sala de Recurso de la OAMI, de 31 de mayo de 2013 (asunto R 341/ 
2013-4), relativa a un procedimiento de oposición entre el Sr. Victoriano Marín Nicolás y Gruppo Norton Srl.

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Condenar en costas a Gruppo Norton Srl.

(1) DO C 313, de 26.10.2013.

Recurso interpuesto el 14 de abril de 2014 — Chemo Ibérica/OAMI — Novartis (EXELTIS)

(Asunto T-252/14)

(2014/C 253/44)

Lengua en la que ha sido redactado el recurso: español

Partes

Demandante: Chemo Ibérica, SA (Barcelona, España) (representante: M. I. Escudero Pérez, abogada)

Demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior (Marcas, Dibujos y Modelos)

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso: Novartis AG (Basilea, Suiza)
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Pretensiones

La parte demandante solicita al Tribunal General que:

— se anule la decisión de la Cuarta Sala de Recurso de la Oficina de Armonización del Mercado Interior (Marcas, Dibujos y 
Modelos) de fecha 10 de febrero de 2014 en el asunto R 936/2013-4, decretando consecuentemente la concesión de la 
marca comunitaria no 10 248 367 «EXELTIS» en la clase 5a del Nomenclátor Internacional;

— se condene a la parte demandada y/o la parte codemandada a la pago de las costas de este procedimiento.

Motivos y principales alegaciones

Solicitante de la marca comunitaria: Demandante

Marca comunitaria solicitada: Marca denominativa «EXELTIS» para productos de la clase 5 — Solicitud de marca comunitaria 
no 10 248 367

Titular de la marca o del signo invocado en el procedimiento de oposición: Novartis AG

Marca o signo invocado: Marca denominativa «EXELON» para productos de la clase 5

Resolución de la División de Oposición: Desestimación de la demanda

Resolución de la Sala de Recurso: Desestimación del recurso

Motivos invocados: Violación del artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento no 207/2009 

Recurso interpuesto el 14 de abril de 2014 — Chemo Ibérica/OAMI — Novartis (EXELTIS)

(Asunto T-253/14)

(2014/C 253/45)

Lengua en la que ha sido redactado el recurso: español

Partes

Demandante: Chemo Ibérica, SA (Barcelona, España) (representante: M. I. Escudero Pérez, abogada)

Demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior (Marcas, Dibujos y Modelos)

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso: Novartis AG (Basilea, Suiza)

Pretensiones

La parte demandante solicita al Tribunal General que:

— se anule la decisión de la Cuarta Sala de Recurso de la Oficina de Armonización del Mercado Interior (Marcas, Dibujos y 
Modelos) de fecha 10 de febrero de 2014 en el asunto R 1022/2013-4, decretando consecuentemente la concesión de la 
marca comunitaria figurativa no 10 249 035 «EXELTIS» en la clase 5a del Nomenclátor Internacional;

— se condene a la parte demandada y/o la parte codemandada a la pago de las costas de este procedimiento.

Motivos y principales alegaciones

Solicitante de la marca comunitaria: Demandante

Marca comunitaria solicitada: Marca figurativa con elemento verbal «EXELTIS» para productos de la clase 5 — Solicitud de 
marca comunitaria no 10 249 035

Titular de la marca o del signo invocado en el procedimiento de oposición: Novartis AG
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